
El 15% de los adultos sometidos 
a trabajo forzoso son trabajadores 
migrantes, a pesar de que sólo representan 
alrededor del 5% de la mano de obra mundial.2 
Tienen tres veces más probabilidades 
de realizar trabajo forzoso que los 
trabajadores no migrantes.

17,3 
millones 

están en la economía privada 
(excluyendo la explotación 
sexual comercial).

¿Cuántas personas están 
atrapadas en el trabajo forzoso? 1 

27,6 millones 
de personas se encuentran en 
situación de trabajo forzoso. Lo 
que significa que hay 3,5 personas 
por cada mil en el mundo.

11,8 
millones
son mujeres  
y niñas.

3,3 
millones
son niños.

Principales sectores económicos

15,8 
millones
son hombres  
y niños.

¿Dónde ocurre el 
trabajo forzoso?

32% (5,5 millones)
servicios  
(como el comercio, el transporte y la 
hostelería, pero no el trabajo doméstico)

18,7% (3,2 millones)
en la industria manufacturera

16,3% (2,8 millones)
en construcción

12,3% (2,1 millones)
en la agricultura

 Más del  

50%

 X Datos globales y cifras sobre el trabajo forzoso
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32%
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Total de trabajo forzoso3 

3,6 millones

4,1 millones

15,1 millones

0,9 millones

3,8 millones

del trabajo forzoso se produce en 
países de renta media-alta o alta. 
Los países de renta media-baja 
representan el 36% y los de renta 
baja el 14%. 



	X Datos globales y cifras sobre el trabajo forzoso

Referencias
1 El Convenio de la OIT sobre el trabajo forzoso, 1930 (nº 29), se refiere a “todo trabajo o servicio exigido a una persona  
  bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicha persona no se ofrece voluntariamente”.
2 El trabajo forzoso impuesto privadamente, fuera de la industria del sexo comercial, impuesto por agentes privados  
  para la explotación laboral, incluido el trabajo en régimen de servidumbre, el trabajo doméstico forzoso y el trabajo  
  impuesto en el contexto de la esclavitud o los vestigios de la misma.
3 Incluye la explotación sexual comercial y el trabajo forzoso impuesto por el Estado.
4 Se refiere a la falta de voluntariedad al aceptar el trabajo o las condiciones de trabajo.
5 Se refiere a la aplicación de alguna forma de coerción  es decir, pena o amenaza de pena- para impedir que una persona 
abandone una situación o para obligar a trabajar de otra manera.
Todas las cifras proceden de la OIT, Walk Free y la OIM. 2022. Estimaciones mundiales sobre la esclavitud moderna 
Trabajo forzoso y matrimonio forzoso. Disponible aquí:
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_norm/@ipec/documents/publication/wcms_854733.pdf

Trabajo forzoso impuesto 
por el Estado

El 14%,
es decir, 3,9 millones de 
todas las personas en 
trabajo forzoso, lo están 
impuestos por el Estado.

El trabajo forzoso impuesto por 
el Estado adopta una variedad 
de formas diferentes

Abuso del trabajo penitenciario obligatorio
Abuso de la conscripción

Trabajo forzoso para el desarrollo 
económico, y abuso de la obligación 
de realizar un trabajo más allá de las 
obligaciones cívicas normales

¿Cómo se produce?
El trabajo forzoso se compone de dos elementos 
importantes: la ausencia de consentimiento libre e 
informado (involuntario) y la presencia de coacción 
(para impedir que una persona abandone una 
situación u obligarla a trabajar). En la mayoría de  
los casos, se dan múltiples formas.

Para unirse a nosotros, por favor,  
póngase en contacto con nuestro equipo: 
fl-businessnetwork@ilo.org  
o visite nuestra web: flbusiness.network

Las 5 principales manifestaciones de la involuntariedad4

Las 5 principales manifestaciones de la coerción5

A las mujeres les afecta más que a los hombres A los hombres les afecta más que a las mujeres

51,3%
Horas extraordinarias 
excesivas, trabajo de 
guardia o más horas 
de las acordadas 
inicialmente

47,8% 
Salario muy bajo 
o nulo 

43,4%
Tipo de trabajo 
diferente al 
acordado 
inicialmente 

27,8%
No hay libertad para 
dejar o cambiar de 
empleador

29,6%
El trabajo es de 
naturaleza diferente 
a la especificada 
durante la 
contratación  

36,3%
Impago de salarios 

20,8%
Abuso de la 
vulnerabilidad 

19,3% 
Alguna forma de 
amenaza directa 

5,1%
Manipulación  
de la deuda 

9,6% 
Sanciones 
económicas 

2,2  
millones 

55,8%

0,7 millones 
17,3%

1,1 millones 
26,9%

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_norm/@ipec/documents/publication/wcms_854733.pdf

